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plazo de dos meses a contar del siguiente día aquél en 
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o 
desde que pueda entenderse desestimado por silencio ad-
ministrativo. 

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Murcia a 9 de mayo de 2007.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

——

Murcia

6851 Aprobación definitiva del proyecto de Plan 
Especial en calle Artemisa, Paseo de la 
Región Murciana y Calle Jara Carrillo, en el 
Palmar.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2007, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial en 
calle Artemisa, Paseo de la Región Murciana y calle Jara 
Carrillo, en El Palmar.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aparición del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, y, 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art.º 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notificación para todos aque-
llos interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

El texto de las normas urbanísticas del referido Plan 
Especial es el siguiente: 

“5. Normas Específicas.
No se varía ninguna norma de la zona.

La edificabilidad será la resultante de la aplicación de 
la Norma RM a cada parcela.

En caso de que se destine la planta baja a vivienda, la 
edificabilidad total del edificio a construir no podrá superar la 
que resulta de la aplicación de la anterior alineación.”

Murcia, 9 de mayo de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

6856 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Actuación 
Única del Plan Especial de reforma interior 
U.E. SN-1 de Sucina (gestión-compensación: 
0468GC03).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este 
Ayuntamiento de fecha 7 de marzo de 2007, se ha 
aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación única del Plan Especial de 
Reforma Interior U.E. SN-1 de Sucina, presentado a esta 
Administración actuante por la Junta de Compensación 
constituída para el desarrollo urbanístico de la mencionada 
Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las 
personas interesadas, significándoles que contra la pre-
sente resolución se podrá interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio y contra la resolución 
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a todas aquellas perso-
nas cuyo domicilio resulte desconocido.

Murcia, 7 de mayo de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo.


